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Ordenanza que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas y el Cuadro de Infracciones y Sanciones de la Municipalidad de Barranco
Ordenanza N° 486-MDB
Barranco, 8 de noviembre del 2017
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Barranco
Por cuanto: El Concejo Municipal de Barranco, en sesión ordinaria de la fecha;
Vistos: Los informes N° 380 y N° 423-2017-GAJ-MDB, de fecha 26 de setiembre y 26 de octubre del 2017, respectivamente, emitidos por la Gerencia de Asesoría Jurídica; El Informe N° 111-2017-GPPM/MDB, de fecha 04 de octubre del 2017, emitido por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; El Informe N° 305-2017-SGFyC-GDE-MDB, de fecha 24 de octubre del 2017, emitido por la Sub Gerencia de Fiscalización y Control; El Proveído N° 839-2017-MDB-GM, de fecha 27 de octubre del 2017, emitido por la Gerencia Municipal; y el Dictamen N° 021-2017-CEAP-MDB, de fecha 06 de noviembre del 2017, emitido por la Comisión de Economía, Administración y Planeamiento, respecto al proyecto de Ordenanza que aprueba el nuevo Régimen de Aplicación de Sanciones-RAS y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones - CUIS de la Municipalidad de Barranco;
Considerando:
Que, conforme a lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y, dicha autonomía, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración;
Que, los artículos 46 y 74 de la mencionada Ley Orgánica de Municipalidades, disponen que las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento conlleva la aplicación de sanciones, sin perjuicio de promover las acciones judiciales que correspondan; es por ello que, en atención a la capacidad sancionadora prevista en su Título III, Capítulo II, Sub Capítulo II, la Municipalidad Distrital de Barranco emitió, con fecha 24 de abril del 2017, la Ordenanza N° 404-MDB, que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones administrativas-RAS y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones-CUIS;
Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, se aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el cual incluye las modificaciones efectuadas mediante Decreto Legislativo N° 1272, considerando también la derogación de la Ley N° 29060, Ley del Silencio Administrativo y estableciendo nuevas disposiciones aplicables al procedimiento administrativo sancionador; haciéndose necesario reformular la estructura y tramitación del actual procedimiento administrativo sancionador, por lo que se ha elaborado un nuevo proyecto de Reglamento que consolida e integra las disposiciones contenidas en el mencionado Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444;
Que, con el objetivo de simplificar la tramitación del procedimiento administrativo sancionador, así como desincentivar la comisión de conductas infractoras y regular un esquema que promueva el reconocimiento de responsabilidad administrativa y la realización de acciones necesarias para revertir la conducta infractora o disminuir sus efectos, la Sub Gerencia de Fiscalización y Control ha elaborado la propuesta de nuevo RAS y CUIS, la cual se enmarca dentro de lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444;
Que, mediante Proveído N° 839-2017-MDB-GM, de fecha 27 de octubre del 2017, la Gerencia Municipal, remite los actuados a la Secretaría General para que sean elevados al Concejo Municipal; y, mediante Dictamen N° 021-2017, la Comisión de Economía, Administración y Planeamiento dictamina recomendando al pleno del concejo la aprobación de la Ordenanza que aprueba el nuevo Reglamento de Aplicación de Sanciones - RAS y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones - CUIS de la Municipalidad de Barranco.
Estando a lo expuesto, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 9°, 39 y 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de sus miembros, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, se aprobó la siguiente:
Ordenanza que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas y el Cuadro de Infracciones y Sanciones de la Municipalidad de Barranco
Título I

Disposiciones generales
Artículo 1°.- Objetivo. El objetivo de la presente ordenanza es establecer las disposiciones aplicables a la función supervisora, fiscalizadora y sancionadora por incumplimiento de las normas municipales o leyes generales, que establezcan infracciones cuya sanción se encuentre reservada a los gobiernos locales, así como la aplicación de sanciones y la adopción de medidas provisionales y correctivas.
Artículo 2°.- Ámbito de aplicación. Lo dispuesto en el presente dispositivo es de obligatorio cumplimiento en la jurisdicción del distrito de Barranco, con alcance a las personas naturales o jurídicas que cometan una o más infracciones previstas en el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas, que forma parte integrante de la presente ordenanza.
Artículo 3°.- Principios. La potestad sancionadora está regida por los siguientes principios especiales contenidos en el artículo 246 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.
Artículo 4°.- Definiciones. Para los fines de aplicación de la presente ordenanza, se establecen las siguientes definiciones:
4.1. Acta de inspección: Documento que registra las verificaciones de los hechos constatados objetivamente durante la diligencia de fiscalización, el cual es llenado y suscrito por el fiscalizador/inspector municipal.
4.2. Actuaciones preliminares: Acciones que tienen por objeto determinar, con carácter preliminar, si concurren circunstancias que justifiquen el inicio del procedimiento sancionador a cargo del responsable de la etapa instructiva; el que podrá realizar investigaciones, averiguaciones, y demás acciones que le permitan determinar la existencia o no de una infracción.
4.3. Denuncia: Comunicación realizada por cualquier persona respecto a hechos que considera contrarios a las normas municipales vigentes. La denuncia puede formularse por escrito a través de la mesa de partes de la Plataforma de Atención al Ciudadano, así como por cualquier otro medio que se permita dentro de la municipalidad, debiendo identificarse
4.4. Fiscalizador/inspector municipal: Es el personal dependiente del responsable de la etapa instructiva que se encarga de constatar los hechos contrarios al ordenamiento normativo municipal y/o normas de alcance nacional, que configuren una posible infracción, procediendo a realizar las actuaciones previas que correspondan conforme a lo previsto en la presente ordenanza, y se encarga de materializar las medidas cautelares administrativas cuando corresponda.
4.5. Infracción: Es toda conducta activa u omisiva que implique el incumplimiento total o parcial de las disposiciones y obligaciones administrativas de competencia municipal y/o alcance nacional vigentes al momento de su imposición.
4.6. Infractor: Es toda aquella persona natural o jurídica, de derecho público o privado, y/o cualquier otra forma de agrupación, que incumpla de forma activa u omisiva lo señalado en las normas municipales y/o nacionales.
4.7. Inspección: Es la evaluación objetiva mediante la constatación de los hechos que constituyen un posible incumplimiento o infracción a las disposiciones generales y a las normas municipales y/o nacionales, la cual se encuentra a cargo del fiscalizador municipal y será llevada a cabo conforme a los lineamientos estipulados en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS. Otros órganos técnicos de la municipalidad, en el ejercicio de sus funciones, podrán advertir la existencia de conductas infractoras ante lo cual deberán comunicarlo al responsable de la etapa instructiva para que evalúe el inicio de un procedimiento sancionador y, de ser el caso, se solicitará informes técnicos complementarios en todas las etapas del procedimiento sancionador.
4.8. Medida correctiva o restitutoria: Disposiciones que tienen como efecto restaurar la legalidad, restableciendo la situación alterada por la infracción y que esta no se continúe desarrollando en perjuicio del interés colectivo. Estas pueden imponerse de manera simultánea o no, según el caso; al momento de emitirse la resolución de sanción administrativa.
4.9. Medida provisional o cautelar: Son disposiciones de la administración que se aplican al momento de detectarse la comisión de una infracción, a fin de asegurar la eficacia de la resolución de sanción que pudiera recaer sobre la conducta de un ciudadano.
4.10. Multa administrativa: Consecuencia jurídica de carácter administrativo, que se genera frente a la comisión de una infracción a través de una multa administrativa, siendo esta una suma cuantificable de dinero que debe pagar el infractor a la municipalidad, la misma que se formaliza a través de una resolución de sanción. El monto de esta se fijará en el Cuadro de Infracciones y Sanciones de la municipalidad, teniendo como base la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente al momento de la comisión o detección de la infracción, dependiendo de la gradualidad asignada para cada una de ellas, y/o del valor de la obra o su avance, según sea el caso; salvo aquellas infracciones que se le asigne un monto distinto por norma.
Las multas administrativas por infracciones a los dispositivos municipales, son de carácter personal, por lo que no son transmisibles a los herederos o legatarios, ni por acto o contrato celebrado entre el infractor con terceras personas.
La autoridad municipal no podrá aplicar multas sucesivas, de acuerdo al Principio Non Bis In Idem, por la misma infracción, ni por la falta de pago de una multa, estando impedida además, de multar por sumas mayores o menores a las establecidas en el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas
4.11. Responsabilidad administrativa del infractor: Cuando de la actividad de fiscalización y durante el desarrollo de la etapa instructora, se identifique al propietario del bien, el titular o conductor del establecimiento comercial, el poseedor del bien, el titular de la licencia de edificación, la empresa prestadora de servicios públicos, o el titular de cualquier otra autorización municipal expedida; como los obligados de cumplir con las disposiciones nacionales y municipales; serán pasibles de imponerles las sanciones administrativas correspondientes.
Artículo 5°.- Etapas del Procedimiento Administrativo Sancionador. El procedimiento administrativo sancionador cuenta con dos etapas o fases, las cuales son desarrolladas por autoridades distintas; siendo estas:
5.1. Etapa instructora, inicia con la emisión de la notificación de prevención que da inicio al procedimiento administrativo sancionador y concluye con el informe final de instrucción.
5.2. Etapa decisoria, inicia con la recepción del informe final de instrucción hasta la resolución de sanción administrativa o la que decide el archivamiento del procedimiento administrativo sancionador.
Artículo 6°.- De los órganos competentes. Son órganos involucrados en el Régimen de Aplicación de Sanciones, los siguientes:
6.1. Gerencia de Desarrollo Económico.- Es el órgano de línea encargado de resolver en segunda instancia administrativa los recursos de apelación y los pedidos de nulidad presentados frente a las decisiones adoptadas por el órgano competente para decidir la aplicación de la sanción dentro del procedimiento sancionador.
6.2. Subgerencia de Fiscalización y Control.- Es el órgano de línea que depende de la Gerencia de Desarrollo Económico, encargado de decidir la aplicación de la sanción en la etapa resolutiva del procedimiento sancionador, emite las resoluciones de sanción, determina la conclusión del procedimiento sancionador y dicta las medidas correctivas que sean pertinentes. Resuelve los recursos de reconsideración de las resoluciones de sanción en primera instancia cuando le corresponda de acuerdo a Ley.
6.3. Responsable de la etapa instructiva del procedimiento sancionador.- Depende de la Subgerencia de Fiscalización y Control y es el encargado de evaluar los hechos que configuran la existencia de una infracción, así como de emitir la correspondiente notificación de prevención, de ser el caso. Dicho encargado será el responsable de realizar las actuaciones de verificación e investigación pertinentes a fin de emitir el respectivo informe final de instrucción en el que se determina, de manera motivada, las conductas que se consideren probadas, constitutivas de infracción, la norma que prevé la imposición de sanción y la sanción propuesta o la declaración de no existencia de infracción.
6.4. Unidad de Ejecución Coactiva.- Estará a cargo de ejecutar y dar cumplimiento de las decisiones firmes o consentidas emitidas en instancia administrativa cuando corresponda, en el marco de la Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva. Asimismo, ejecuta las medidas cautelares administrativas, en el marco de la Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva.
Artículo 7°.- Responsabilidad de la infracción. El propietario del bien, el conductor del vehículo, el conductor del establecimiento, el poseedor del bien, el responsable de la obra, el titular de la licencia de edificación, sea persona natural o jurídica o cualquier otro tipo de agrupación, son responsables administrativos de las infracciones contempladas en la presente ordenanza municipal.
Cuando la conducta infractora sea generada por una unidad vehicular y no se llegue a identificar al conductor, se presume la responsabilidad del propietario del mismo y en su caso del prestador del servicio, salvo que acredite de manera indubitable que lo había enajenado o no estaba bajo su tenencia o posesión, denunciando en ese supuesto al comprador, tenedor o comprador responsable. En los casos en que el incumplimiento de las obligaciones previstas en un dispositivo legal corresponda a varias personas, estas responderán, solidariamente, por las consecuencias de las infracciones que cometan.
Artículo 8°.- Intransmisibilidad de las sanciones. Las sanciones administrativas que regula esta norma son de carácter personalísimo y no son susceptibles de ser transmitidas a los herederos o legatarios del infractor, ni por acto o negocio jurídico o convenio celebrado por este último con terceras personas.
Artículo 9°.- Apoyo de otras dependencias municipales, auxilio de la Policía Nacional del Perú y fiscalización conjunta con otras dependencias de la administración pública.
9.1. Todas las dependencias orgánicas que integran la Municipalidad Distrital de Barranco están obligadas a prestar apoyo técnico, logístico y con personal al Órgano de Fiscalización para el cumplimiento de su rol fiscalizador y las disposiciones contenidas en la presente ordenanza.
9.2. En el desarrollo del procedimiento sancionador, etapa instructora o decisoria, los órganos involucrados podrán requerir informes técnicos sustentatorios de otras unidades orgánicas a efectos de contar con herramientas que permitan determinar con mayor exactitud la comisión de una conducta infractora.
9.3. El órgano de fiscalización puede solicitar el auxilio de la Policía Nacional del Perú, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades y normas correspondientes.
9.4. El órgano que realice la actividad de fiscalización, si tomase conocimiento de la comisión de ilícitos penales, deberá de comunicar inmediatamente por escrito a la Procuraduría Pública Municipal, adjuntando la documentación correspondiente, de ser el caso, a fin de que esta última adopte las acciones legales que correspondan.
Título II
Etapas del procedimiento

Capítulo I
Actuaciones preliminares
Artículo 10.- Órgano encargado de las actuaciones previas de investigación. El órgano instructor es el encargado de realizar las actuaciones previas de investigación o actuaciones preliminares. Dentro de esta etapa, también podrá requerir los informes técnicos a los que se hace referencia en el segundo párrafo del artículo 9° de la presente ordenanza y se encuentra facultado para realizar lo siguiente:
1. La certificación o constancia de conformidad de la actividad desarrollada por el ciudadano.
2. Solicitar al administrado fiscalizado la exhibición o presentación de la documentación, tales como: expedientes, archivos u otra información que considere necesario, siempre que no afecte la intimidad personal, el secreto bancario, tributario, comercial e industrial.
3. Interrogar a los fiscalizados, sus representantes, empleados, funcionarios, asesores y a terceros; utilizando medios técnicos necesarios para generar un registro completo y fidedigno de sus declaraciones
4. La recomendación de mejoras o correcciones de la actividad desarrollada por el ciudadano.
5. La advertencia de la existencia de incumplimientos no susceptibles de ameritar la determinación de responsabilidades administrativas.
6. La recomendación del inicio de un procedimiento con el fin de determinar las responsabilidades administrativas que correspondan.
7. La adopción de medidas correctivas.
8. Otras formas según lo establezcan las leyes especiales.
Asimismo, mediante el uso del acta de inspección se realizarán actividades de control solo con finalidad orientativa, a fin que el ciudadano pueda adecuar su gestión conforme a la normatividad vigente.
Artículo 11.- Acta de inspección. La municipalidad, como entidad provista de facultades para realizar labores de fiscalización, conduce las mismas a través de los fiscalizadores municipales dependientes del responsable de la etapa instructiva. De acuerdo a ello, el Acta de Inspección (Anexo A) o similar que haga sus veces, es el documento que registra las verificaciones de los hechos constatados objetivamente, dejando constancia de los hechos verificados durante la diligencia, y contendrá como mínimo los siguientes datos:
1. Nombre de la persona natural o razón social de la persona jurídica fiscalizada.
2. Lugar, fecha y hora de inicio y de cierre de la diligencia.
3. Nombre e identificación del fiscalizador o inspector municipal.
4. Nombre e identificación del representante legal de la persona jurídica fiscalizada o de su representante designado para dicho fin.
5. Los hechos materia de verificación y/u ocurrencias de la fiscalización.
6. Las manifestaciones u observaciones de los representantes de los fiscalizados y de los fiscalizadores.
7. La firma y documento de identidad de las personas participantes. Si alguna de ellas se negara a firmar, se dejará constancia de dicha negativa en el acta, sin que esto afecte su validez.
8. La negativa del ciudadano de identificarse y suscribir el acta.
Capítulo II
De la etapa instructora
Artículo 12.- Inicio del procedimiento administrativo sancionador. El procedimiento administrativo sancionador se inicia con la notificación de la Notificación Preventiva y el Acta de Inspección, al supuesto infractor, que deberá ser cursada por el fiscalizador municipal.
Artículo 13.- Notificación preventiva. La notificación preventiva es un documento físico o electrónico, emitido por el fiscalizador municipal, al constatar y/o determinar la conducta infractora realizada, con la finalidad de que el ciudadano cese en la comisión de la misma. A la emisión de una notificación preventiva, se detallarán los hechos constatados y/o informados a través de un documento interno remitido por las diversas áreas que pongan en conocimiento la realización de una conducta que conlleva la comisión de una infracción.
Dicha notificación además señalará el plazo concedido para efectuar el descargo correspondiente, que es de cinco (05) hábiles.
Artículo 14°.- Requisitos de la notificación preventiva. La notificación preventiva deberá ser elaborada por el fiscalizador municipal, de manera clara y legible, sin enmendaduras, y deberá contener en forma concurrente los siguientes datos:
a) Fecha y hora en que se emite.
b) Órgano que la impone y norma que le atribuye tal competencia.
c) Nombres y apellidos del o de los supuestos infractores si se trata de persona natural o la razón social si se trata de persona jurídica.
d) Dirección o ubicación donde se detecta la comisión de la infracción.

e) Domicilio del supuesto infractor.
f) Código y denominación de la presunta infracción, la expresión de las sanciones que en el caso se pudieran imponer y la norma que atribuye al órgano de instrucción la competencia de emitir la notificación preventiva.
g) Los hechos materia de imputación, serán recogidos en el Acta de Inspección que acompaña a la notificación de prevención.
h) El sustento legal de la infracción, es decir precisar el dispositivo legal respectivo.

i) Plazo y lugar donde el supuesto infractor deberá formular su descargo.
j) Nombres y apellidos y firma del fiscalizador municipal, quien emite la notificación preventiva.
La notificación se realiza conforme al Régimen de Notificación Personal regulado en el artículo 21 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS. No es recurrible a través de los recursos administrativos, porque no es un acto que pone fin al procedimiento administrativo sancionador.
Artículo 15.- Forma y plazo para formulación del descargo. El infractor, en ejercicio de su derecho de defensa, procederá a presentar su descargo por escrito, adjuntado todos los medios probatorios que considere pertinentes, dentro de los cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha en que se le notificó la notificación preventiva. Dicho descargo se presentará en el área de Administración Documentaria y Archivo o quien haga sus veces, quien lo derivará al responsable de la etapa instructiva, órgano instructor del procedimiento sancionador, para su correspondiente evaluación.
Artículo 16.- Examen de los hechos y pruebas de oficio. Luego que el presunto infractor presente el correspondiente descargo o sin este, el órgano de instrucción realizará el examen de los hechos evaluando los actuados que hasta ese momento obren en el procedimiento administrativo sancionador, así como las actuaciones preliminares en caso se hayan realizado.
El órgano de instrucción efectuará las actuaciones de oficio necesarias para el correcto examen de hechos, y, si el caso amerita, requerirá a cualquiera de las dependencias de la municipalidad, informes o documentos que permitan corroborar o desvirtuar los hechos que motivan el inicio del procedimiento sancionador. El plazo máximo para que las unidades orgánicas respondan el pedido del órgano de Instrucción es de tres (3) días hábiles bajo responsabilidad.
Artículo 17.- Informe final de instrucción. El informe final de instrucción es el documento por el cual el responsable de la etapa instructiva en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de vencido el plazo para que los supuestos infractores formulen los descargos, pone en conocimiento, de la Subgerencia de Fiscalización y Control, de la existencia de una infracción pasible de sanción o la declaración de no existencia de tal infracción. Dicho documento será derivado a la autoridad resolutora, culminándose con ello la etapa instructiva.
En el caso concluya por la imposición de la infracción, el informe deberá explicar las razones en los que se fundamenta la decisión (Principio de Motivación), la norma que prevé la imposición de la sanción (Principio de Tipicidad) y la sanción propuesta. De considerarse que no existe infracción, el informe deberá explicar las razones de hecho y jurídicas, que desvirtúan la supuesta comisión de la infracción, y por tanto la propuesta de archivamiento.
Artículo 18.- Remisión del Informe Final de Instrucción. El órgano instructor remite al órgano decisor el Informe Final de Instrucción con todos los actuados de la etapa instructora, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles desde la fecha de emisión de dicho informe.
Con la remisión del informe final de instrucción se da por concluida la etapa instructora del procedimiento administrativo sancionador.
Capítulo III
De las medidas provisionales o cautelares
Artículo 19°.- Medidas cautelares administrativas. Las medidas cautelares se emiten, dentro o fuera del procedimiento administrativo sancionador, cuando exista la posibilidad que sin su adopción se ponga en peligro la eficacia de la resolución a emitir o en tanto estén dirigidas a evitar que un daño se torne en irreparable, siempre que exista verosimilitud del carácter ilegal de la causa de dicho daño. Dichas medidas deberán ajustarse a la intensidad, racionabilidad, proporcionalidad y necesidades de los objetivos que se pretende garantizar en cada supuesto concreto.
Podrán adoptarse las medidas correctivas determinadas en el artículo 27 del presente cuerpo normativo, en calidad de medidas cautelares, a fin de resguardar el cumplimiento de la resolución que recaerá en el respectivo procedimiento sancionador.
Artículo 20.- Ejecución de Medida provisional o cautelar. Las medidas cautelares administrativas podrán ser ejecutadas directamente por el fiscalizador municipal y supervisadas por el responsable de la etapa instructiva. Las medidas cautelares administrativas ejecutadas directamente por el fiscalizador municipal deberán constar en el “Acta de Ejecución de Medida Cautelar”, las mismas que podrán ser: decomiso, retiro, internamiento o retiro de vehículo, clausura, paralización, cancelación y retención.
Asimismo, el responsable de la etapa instructiva podrá disponer la adopción de cualquiera de las medidas correctivas previstas en la presente ordenanza, a través de una resolución de medida cautelar. Dichas medidas podrán ejecutarse en días hábiles o inhábiles, durante las veinticuatro (24) horas del día; pudiendo llevarse a cabo cuantas veces sea necesario y emplearse cualquier medio idóneo para alcanzar su finalidad.
La vigencia de las mismas será como máximo de (30) días calendario, pudiendo ser levantadas o modificadas a pedido de parte y de oficio, como consecuencia de circunstancias ocurridas posteriormente o que no pudieron ser consideradas en el momento de su adopción. La notificación de la resolución de medida cautelar será realizada conforme al Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, y las demás normas relacionadas a la materia.
Artículo 21.- Requisitos del acta de ejecución de medidas cautelares administrativas. El acta que se menciona en el artículo precedente se expedirá por triplicado y deberá contener lo siguiente:
a) El nombre completo del infractor, razón social y/o sujeto intervenido.

b) La tipificación de los códigos de infracción materia de sanción.
c) El detalle de los hechos constatados.
d) El nombre y firma del fiscalizador y/o autoridad de apoyo.

e) Lugar, día, fecha y hora de la diligencia.
f) La firma del infractor, y de ser el caso del sujeto intervenido.
g) En caso de negativa a suscribir el acta o recibir copia de la misma se consignará dicha circunstancia, según corresponda
Artículo 22.- Modificación y levantamiento de la medida cautelar administrativa. Las medidas cautelares administrativas emitidas a través de acta de ejecución o resoluciones de medidas cautelares, podrán ser modificadas o levantadas de oficio o a solicitud de parte, mediante una nueva acta o una resolución que lo determine. La solicitud de levantamiento de las medidas cautelares administrativas debe ser presentada por escrito y su evaluación no podrá exceder de siete (07) días hábiles, desde que el responsable de la etapa instructiva tomó conocimiento del pedido.
Para el levantamiento de las medidas provisionales o cautelares, se tendrá como criterio que la conducta infractora haya sido adecuada o haya cesado el hecho materia de infracción, para lo cual se efectuará la verificación que corresponda y levantará el acta cuyo formato corresponde al Anexo D.
Artículo 23.- Acciones ante el incumplimiento de la medida cautelar administrativa. En caso de desacato de las medidas cautelares administrativas señaladas anteriormente, el responsable de la etapa instructiva, de ser el caso, realizarán las acciones necesarias a efectos que la procuraduría pública municipal formule la denuncia penal por la comisión del delito contra la administración pública, en la modalidad de desobediencia o resistencia a la autoridad.
El responsable de la etapa instructiva, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, se encuentra facultado para adoptar medidas disuasivas orientadas a que los administrados cumplan y/u observen la orden dictada por la autoridad municipal, las cuales consisten en: adhesión de carteles, avisos que indiquen que el local u obra se encuentra clausurados o paralizados, o que en un determinado predio no se cumpla con una orden administrativa. Dichas medidas disuasivas podrán ser colocadas en vía pública o en propiedad privada.
Capítulo IV
De la etapa decisoria
Artículo 24.- Evaluación del Informe Final de Instrucción y de los descargos formulados. La Subgerencia de Fiscalización y Control recibe el informe final de instrucción del responsable de la etapa instructiva y remite al ciudadano copia del mismo, otorgándole un plazo de cinco (05) días hábiles a fin que realice sus respectivos descargos.
Luego de la evaluación de dicho informe, conjuntamente con o sin el descargo, evaluará el Informe Final de Instrucción, así como todos los actuados que forman parte del procedimiento administrativo sancionador, y determinará la procedencia o no de la sanción administrativa.
De determinarse la procedencia de la sanción la Subgerencia de Fiscalización y Control emitirá la correspondiente resolución de sanción administrativa, respetando los plazos de caducidad establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS y de no proceder la sanción administrativa, se informará de ello mediante una carta, que será notificada de forma conjunta con el Informe que determinó la improcedencia de la sanción y/o medida correctiva.
Artículo 25.- Requisitos de la Resolución de Sanción Administrativa. La Resolución de Sanción Administrativa es el acto administrativo mediante el cual se aplica la sanción pecuniaria y la medida correctiva prevista en la presente Ordenanza y que deberá observar los siguientes requisitos:
a) Número de la resolución y fecha de emisión.
b) Nombre del infractor o razón social, número de documento de identidad o carné de extranjería o número de RUC, respectivamente.
c) Dirección domiciliaria del infractor y lugar de la infracción.
d) Número y fecha de la Notificación de Prevención que la originó
e) El código y descripción de la infracción, conforme al Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas.

f) Monto exacto de la multa a que hubiere lugar.
g) Medida correctiva que corresponda.

h) Beneficio de pago que corresponda.
i) Señalar la obligación del ciudadano de demostrar que ha cesado la conducta infractora.

j) Plazo para su impugnación.
k) Firma del funcionario que emite la resolución.
Artículo 26.- Notificación de la Resolución de Sanción Administrativa. La resolución de sanción administrativa deberá ser notificada al infractor en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles posteriores a su emisión, conforme a lo establecido en el artículo 24 y 25 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.
Artículo 27°.- De la imposición de las medidas correctivas. Las medidas correctivas, son aquellas disposiciones que tienen una finalidad restitutoria, a efectos de reponer la legalidad, reponiendo la situación alterada por la infracción y que esta no se continúe desarrollando en perjuicio del interés colectivo.
La Subgerencia de Fiscalización y Control, en la resolución de sanción administrativa, dispondrá la aplicación de las medidas correctivas de manera complementaria a la multa impuesta. Las medidas correctivas deberán ser las siguientes:
A. Decomiso
Se entiende como la acción de desposesión y disposición final de artículos de consumo humano adulterados, falsificados o en estado de descomposición; así como de los productos que constituyen peligro inminente contra la vida o la salud; y de aquellos artículos cuya circulación o consumo están prohibidos por ley o son de procedencia dudosa.
Los fiscalizadores municipales, y en caso el órgano de instrucción lo considere conveniente, impondrán la medida de decomiso en coordinación y participación de representantes del Ministerio Público, Ministerio de Salud, Ministerio de Agricultura, Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Propiedad Intelectual (Indecopi), u otro vinculado a la materia.
El procedimiento de decomiso consiste en elaborar el acta correspondiente de los bienes decomisados, en la que se dejará constancia detallada de los mismos, su cantidad, y el estado en que se decomisan, así como las circunstancias del acto de decomiso; consignando el nombre o razón social y firma del propietario o quien lo posea. De negarse a suscribir el acta de decomiso, se procederá a dejar constancia de tal hecho en dicho documento con la firma de dos ciudadanos.
El original del acta conteniendo la firma o sin ella se le entregará al intervenido o a sus representantes; una (01) copia quedará en custodia del responsable de la etapa instructiva, una (01) copia deberá adjuntarse a la notificación de prevención generada y, en caso de participar otras instituciones públicas, se le entregará una (01) copia de la misma a su representante.
Las especies en estado de descomposición y los productos cuya comercialización y consumo se encuentren prohibidos se destruyen o eliminan de forma inmediata, bajo responsabilidad del responsable de la etapa instructiva, previa elaboración del acta de destrucción conforme al Anexo E, la misma que se levantará con el número de copias necesarias, en la que se dejará constancia detallada de los artículos destruidos, su cantidad y su estado, consignando el nombre y firma del presunto propietario de dichos bienes, o del desconocimiento de la identidad del mismo, ante lo cual se dejará constancia de tal hecho en el acta con la firma de dos (02) servidores de la municipalidad.
Copias del acta, tanto de decomiso como de destrucción que se levanten, serán entregadas a los representantes del Ministerio Público como a los de las instituciones u organismos en caso de haber participado, quedando el original de la misma en custodia del responsable de la etapa instructiva y además se adjuntará una (01) copia de dicha acta a la notificación de prevención que se haya generado.
B. Inmovilización.-
Consiste en la suspensión del tráfico de bienes y productos, en el lugar donde son hallados, de los cuales no se tenga certeza de su autenticidad, seguridad y/o aptitud para la utilización o consumo humano, a fin de que los órganos especializados puedan efectuar las pericias o análisis que correspondan, para luego, previa suscripción del acta correspondiente, sean liberados o derivados a la autoridad competente o se disponga su destrucción por la autoridad municipal.
Cuando no se tenga certeza que los bienes comercializados son aptos para el consumo humano, el fiscalizador municipal ordenará su inmovilización hasta que se lleve a cabo el análisis bromatológico o el que corresponda, dejándose muestra debidamente lacrada para el supuesto infractor en caso este lo requiera; debiendo elaborar el acta de inmovilización, la misma que se levantará con el número de copias necesarias, en la que se dejará constancia detallada de los artículos inmovilizados, su cantidad y su estado, consignando el nombre y firma del presunto propietario de dichos bienes. En caso de negarse a firmar se dejará constancia de tal hecho en el acta, con la firma de dos (02) ciudadanos.
Copias del acta que se levante serán entregadas a los representantes del Ministerio Público y/o de las instituciones u organismos que hayan participado en la diligencia de acuerdo a su competencia, quedando el original de la misma en custodia del responsable de la etapa instructiva. Asimismo, se adjuntará una (01) copia de dicha acta a la notificación de prevención que se generase.
C. Retención
Es el retiro de todo producto o bien, del comercio, que no cuenten con autorización municipal para su comercialización. Aquellos propietarios de productos o bienes perecibles retenidos podrán recuperar los mismos, en los casos en que la conservación y duración del producto lo permita, previo pago de la multa y los derechos que correspondan, en un plazo no mayor a seis (06) días hábiles, transcurrido el cual la administración municipal podrá ejercer los actos de disposición sobre dichos bienes que fueren permitidos, conforme a ley.
En el caso de descomposición de los bienes perecibles retenidos, el responsable de la etapa instructiva procederá a la destrucción de los mismos, elaborándose el acta correspondiente, la misma que se levantará con el número de copias necesarias, en la que se dejará constancia detallada de los artículos destruidos, su cantidad y su estado, consignando el nombre o razón social y firma del presunto propietario de dichos bienes.
Por su naturaleza los bienes no perecibles serán trasladados al depósito municipal, para lo cual la persona encargada del ingreso, verificará los bienes conforme al acta, firmando en el recuadro pertinente y permanecerán a cargo de la entidad por un plazo máximo de treinta (30) días calendario o hasta la cancelación de las multas o los derechos que correspondan, luego de lo cual podrán ser devueltos a sus propietarios. Siendo que, en caso de no ser reclamados y transcurrido el plazo señalado, la administración municipal podrá ejercer los actos de disposición sobre dichos bienes que fueron retenidos, ordenando su disposición final entregándolos a entidades religiosas o instituciones sin fines de lucro calificadas por la Gerencia de Desarrollo Humano y Social.
La devolución de los bienes o medios retenidos no exime al infractor del pago de la multa impuesta.
D. Retiro y/o incautación
Acción mediante la cual la autoridad municipal ejecuta la remoción de aquellos objetos, bienes, instalaciones, materiales y/o anuncios, que hayan sido instalados sin observar las disposiciones emanadas de la autoridad nacional o local, en áreas de uso público o privado. Se aplica para el caso de materiales, maquinarias, instrumentos de construcción y/o desmonte depositados en la vía pública.
De acuerdo a la naturaleza de los objetos instalados o depositados y previa elaboración del acta correspondiente, en la cual se consignará en forma detallada los artículos materia de retiro, su cantidad y estado, consignando el nombre y firma del presunto infractor, estos deberán ser trasladados por el fiscalizador municipal al depósito municipal, pudiendo ser recuperado por el propietario previo pago de la multa y derechos que correspondan, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles, después de los cuales podrán ser materia de disposición para actividades de servicio social. El original del acta será entregada al presunto propietario de los bienes retirados o incautados, quedando una (01) copia en custodia del responsable de la etapa instructiva y una (01) copia del acta deberá adjuntarse a la notificación de prevención.
De igual modo, en caso de no ser reclamados y transcurrido el plazo señalado, los bienes retirados podrán ser donados a instituciones religiosas o aquellas que presten apoyo social, sin fines de lucro, propuestas por la Gerencia de Desarrollo Humano y Social. En caso de continuidad de la infracción el infractor perderá su derecho a la devolución de los bienes retirados.
E. Clausura
La clausura es el cierre de un establecimiento comercial y/o de servicios cuya actividad económica y/o giro de negocio está dirigido a desarrollar actividades prohibidas o que infringen disposiciones municipales, incumpla con la zonificación o constituya peligro o riesgo inminente para la salud, integridad o vida de las personas, o carezca del certificado de seguridad en edificaciones o incumpla las normas de seguridad.
La autoridad municipal ejecutará la clausura, mediante la elaboración del acta correspondiente. El original del acta será entregada al propietario, conductor y/o titular del inmueble o con la persona con quien se entienda la diligencia, en cuyo caso deberá señalarse la relación que guarda con aquel, quedando una copia en custodia del responsable de la etapa instructiva.
Para la ejecución de la clausura se podrá emplear cualquier medio de coacción o ejecución forzosa, tales como la adhesión de carteles, el uso de instrumentos y herramientas de cerrajería, la ubicación de personal, entre otros. El original del acta será entregada al infractor, quedando una (01) copia en custodia del responsable de la etapa instructiva y una (01) copia del acta deberá adjuntarse a la notificación de prevención. La clausura puede ser:
e.1. Clausura definitiva: Se dará cuando la actividad no sea lícita, cuando no cumpla con la zonificación, cuando su funcionamiento esté prohibido legalmente o cuando constituya peligro o riesgo para la seguridad de las personas y la propiedad privada o la seguridad pública, o infrinja las normas reglamentarias o del sistema de defensa civil, o produzcan olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para la salud o la tranquilidad del vecindario, o en caso de reincidencia de una infracción que contemple clausura como medida correctiva, previa evaluación.
e.2. Clausura temporal: Se entenderá como la prohibición por un plazo no menor de cinco (05) ni mayor de treinta (30) días calendario, en razón que la actividad materia de infracción deviene en regularizable; por el uso de edificaciones, establecimiento o servicios para el desarrollo de una actividad sin contar con licencia o autorización correspondiente, y/o constituya peligro o riesgo para la seguridad de las personas y la propiedad privada o la seguridad pública, o infrinja las normas reglamentarias o del sistema de defensa civil, o produzcan olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para la salud o la tranquilidad del vecindario.
F. Paralización de obra
Consiste en la suspensión Inmediata de las labores en una obra cuando se constate que no cuenta con licencia y/o autorización, por no ejecutarse conforme al proyecto aprobado, por incumplimiento de las observaciones de la supervisión, por contravenir las normas urbanísticas o zonificación o las contenidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones o normas sobre la materia o cuando se pongan en peligro la salud, higiene o seguridad pública.
Para tal efecto se procederá a elaborar el acta correspondiente, con el número de copias necesarias, cuyo original será entregado al propietario del predio o su representante o en su defecto con la persona con quien se entienda la diligencia, otro en custodia del órgano de instrucción y uno en el expediente del procedimiento administrativo sancionador.
En caso de desacato a la orden de paralización de obra, el órgano de instrucción realizará las acciones necesarias a efectos que la Procuraduría Pública Municipal formule la denuncia penal por desobediencia o resistencia a la autoridad municipal.
Levantada el acta respectiva, la autoridad municipal, procederá a colocar el cartel, el mismo que dispone la medida y el sustento de la misma, asimismo a fin de realizar esta medida, se podrá emplear cualquier medio a fin de efectivizar la medida. La paralización puede ser temporal o definitiva según el siguiente detalle:
f.1. Paralización temporal.- Es aquella suspensión temporal de las labores de una obra. Dicha medida será dictada cuando se detecten observaciones que resulten ser reversibles o subsanables. La paralización de obra tendrá una duración mínima de cinco (05) días hábiles y máxima de treinta (30) días hábiles.
Esta medida será adoptada por el incumplimiento de las observaciones de la supervisión, por contravenir las normas contenidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones o normas sobre la materia; o cuando se pongan en peligro la salud, higiene o seguridad pública, los bienes materiales o el urbanismo; o cuando no se cuente con autorización o licencia, o no se hayan reparado los daños realizados.
f.2. Paralización definitiva.- Es aquella suspensión definitiva de las labores de una obra. Dicha medida será dictada cuando tenga observaciones no regularizables y/o resulta ser antirreglamentaria; no cumpla con las normas sobre urbanismo o zonificación, así como en los casos expresamente establecidos en el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas.
G. Recuperación de áreas de uso público
Consiste en la desocupación, desmontaje y/o demolición de lo indebidamente construido o instalado en área de uso público, o que no permita el libre acceso a un área de dominio público, de conformidad a lo establecido en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Código Civil y/o la Ley N° 30230, Capítulo VII, Disposiciones para la recuperación extrajudicial de la propiedad estatal.
H. Cancelación o suspensión
Constituye la prohibición de la realización de espectáculos públicos no deportivos y actividades sociales cuando no cuenten con la autorización municipal respectiva. Para tal efecto se procederá a elaborar el acta correspondiente, con el número de copias que resulten necesarias, cuyo original será entregado al organizador del evento o a su representante o en su defecto a la persona con quien se entienda la diligencia, quedando una copia en custodia del órgano de instrucción y otro en el expediente del procedimiento administrativo sancionador. Levantada el acta respectiva, la autoridad municipal, procederá a colocar el cartel, el mismo que dispone la medida y el sustento de la misma, asimismo a fin de realizar esta medida, se podrá emplear cualquier medio a fin de efectivizar la medida.
I. Restitución y/o adecuación.-
Por la restitución el infractor deberá reparar, restituir y/o adecuar las cosas a su estado anterior o al estado con el que se considere subsanada la infracción, debiendo tener en cuenta las características del bien, cómo se encuentra inscrito en la partida electrónica, autorización, declaratoria de fábrica, cómo fue su aprobación, y de la forma correcta según la normatividad aplicable o forma originaria conforme corresponda.
El compromiso de restitución y/o adecuación constará en el acta respectiva. El original del acta será entregada al infractor responsable de la restitución, quedando una (01) copia en custodia del responsable de la etapa instructiva y una (01) copia del acta deberá adjuntarse a la notificación de prevención. Cuando se consigne un plazo para ejecutar la restitución y/o adecuación, el mismo no podrá exceder los treinta (30) días hábiles.
J. Desmontaje
El desmontaje constituye la acción de retirar o desajustar las piezas de un aparato, máquina, equipo, o estructura o desinstalarlo del lugar que le corresponde. Esta medida será aplicada también para el caso de infraestructura para la prestación de servicio público de telecomunicaciones.
Para tal efecto se procederá a elaborar el acta correspondiente, con el número de copias necesarias, cuyo original será entregado al administrado o en su defecto a la persona con quien se entienda la diligencia, quedando una copia en custodia del órgano de instrucción y otro en el expediente del procedimiento administrativo sancionador. En la ejecución de la medida se emplearán diversos mecanismos como la adhesión de carteles, el uso de herramientas de cerrajería, equipos, maquinarias, la ubicación de personal, entre otros.
K. Internamiento temporal de vehículo
Consiste en remover vehículos, carrocerías, chatarra, chasis o similares que se encuentren estacionados en la vía pública, en jardines, áreas verdes, parques veredas o semejantes del distrito, que afecten o impidan la conservación del ornato, perjudiquen o impidan el ingreso o salida de vehículos a los predios, generen afectación objetiva y/o amenaza a la salud o seguridad pública, impidan el entorno urbano y la imagen del distrito, o cualquier otra situación que ponga en riesgo la seguridad de los vecinos, impidan las rutas de accesibilidad y/o ocupen los espacios reservados para las personas con habilidades diferentes, en el depósito municipal o espacios que determine la autoridad municipal.
Para tal efecto se procederá a elaborar el acta correspondiente, cuyo original será entregado al propietario del bien, o al conductor del vehículo, quedando una (01) copia en custodia del responsable de la etapa instructiva y una (01) copia se adjuntará a la notificación de prevención que se generase.
L. Demolición
Consiste en la destrucción total o parcial de una edificación que contravenga las disposiciones legales, técnicas, normativas o administrativas municipales. En la ejecución de la medida se emplearán diversos mecanismos como la adhesión de carteles, el uso de herramientas de cerrajería, equipos, maquinarias, la ubicación de personal, entre otros.
Esta medida se ejecutará previo levantamiento del acta de demolición de obra, la cual será redactada con el número de copias necesarias, entregando el original al infractor, quedando una copia en custodia del órgano de instrucción, otra en el expediente del procedimiento administrativo sancionador y si fuera el caso, otra para el representante del organismo público que participe.

Habiendo requerido el ejecutor coactivo el cumplimiento de la medida de demolición, y de no haberse efectuado por parte del administrado, el mismo podrá solicitar la respectiva autorización judicial para proceder con la demolición en propiedad privada. En el caso de demoliciones efectuadas en vía pública, podrán ser llevadas a cabo sin autorización judicial, conforme a lo señalado en la Ley N° 27972.

Artículo 28.- Criterio de graduación de multas administrativas. Para determinar el monto de la multa, se debe tener en cuenta los criterios definidos por el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, los cuales son:
	Clasificación
	Supuestos

	Muy grave
	Cuando la conducta infractora haya ocasionado daños, poniendo en peligro o riesgo la vida humana, la propiedad privada o la seguridad pública.

Asimismo, cuando esta infrinja las normas reglamentarias de zonificación o del sistema de defensa civil, o signifiquen inobservancia de la orden de paralización o clausura, o impidan u obstaculicen la labor de fiscalización, o infrinjan las normas referidas a la inocuidad de los alimentos, o atenten contra la salud física y mental de los menores de edad o los induzcan o faciliten al consumo de bebidas alcohólicas o productos derivados del tabaco, o produzcan olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para la salud o atente contra la tranquilidad pública, o carezcan de autorizaciones de comercio o colocación de elementos y/o publicidad exterior, o por realizar actos contra el pudor y las buenas costumbres.

	Grave
	Cuando la conducta infractora haya nacido de un aprovechamiento indebido de derechos reconocidos o concedidos por autorizaciones y/o licencias; exceder el plazo concedido en la autorización; realizar labores de comercio ambulatorio sin autorización

	Leve
	Cuando la conducta infractora no pueda ser considerada como muy grave o grave, de acuerdo a las consideraciones antes expuestas.


Asimismo, en las infracciones cuyo monto de multa esté señalado en base al valor de obra o proyecto se calculará según el valor declarado de la misma en la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro. De no estar declarada, se aplicará el porcentaje establecido en el Cuadro de Infracciones y Sanciones para el cálculo de la misma.
Artículo 29.- Circunstancias atenuantes para la imposición de la multa administrativa. Se consideran circunstancias atenuantes las siguientes:
a) La subsanación, regularización o adecuación voluntaria por parte del supuesto infractor de los hechos imputados como infracción luego de emitida la papeleta de imputación.
b) El reconocimiento expreso del infractor de su responsabilidad en la comisión de la infracción, una vez iniciado el procedimiento administrativo sancionador.
En caso el órgano decisor determine y compruebe que se han presentado cualquiera de las circunstancias atenuantes antes citadas, dispondrá que el monto de la multa impuesta sea reducida a la mitad del importe establecido en el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas, sin perjuicio de los beneficios a los que el administrado se pueda acoger.
Las circunstancias atenuantes no serán aplicadas a las conductas infractoras que sean calificadas dentro del criterio de gradualidad como muy grave y/o que hayan causado grave perjuicio a terceros.
Título III
Etapa recursiva
Artículo 30.- Recursos administrativos. Si el infractor considera que la resolución administrativa de sanción vulnera, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, puede ejercer su derecho de defensa en la vía administrativa mediante los recursos administrativos establecidos por el artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS. La tramitación de los recursos administrativos indicados en el párrafo anterior, se rige por la precitada ley. Los recursos administrativos son:
a) Recurso de reconsideración

b) Recurso de apelación
El término para la interposición de los recursos administrativos es de quince (15) días hábiles perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días hábiles.
Título IV
De la reincidencia y continuidad
Artículo 31.- Reincidencia. Se configura cuando se comete una nueva infracción del mismo tipo infractor que la anterior. Para aplicarla, es necesario que previamente se configure una infracción y que esta haya sido sancionada mediante una resolución que agote la vía administrativa.
Artículo 32.- Continuidad. La continuidad se configura cuando el infractor, a pesar de haber sido sancionado, no deja de cometer la conducta constitutiva de infracción. Para determinar la continuidad, se requiere que hayan transcurrido por lo menos treinta (30) días hábiles desde la fecha de la imposición de la última sanción, y que se acredite haber solicitado al administrado que demuestre haber cesado la infracción dentro de dicho plazo.
No se puede atribuir el supuesto de continuidad y/o la imposición de la sanción en los siguientes casos, en concordancia con el artículo 246 numeral 7) del TUO de la Ley N° 27444:
a) Cuando se encuentre en trámite un recurso administrativo interpuesto dentro del plazo contra el acto administrativo mediante el cual se impuso la última sanción administrativa.
b) Cuando el recurso administrativo interpuesto no hubiera recaído en acto administrativo firme.
c) Cuando la conducta que determinó la imposición de la sanción administrativa original haya perdido el carácter de infracción administrativa por modificación en el ordenamiento, sin perjuicio de la aplicación de principio de irretroactividad.
Artículo 33.- Monto de multa por reincidencia y continuidad. La reincidencia y continuidad suponen la aplicación de una multa equivalente al doble de la sanción inicialmente impuesta.
Cuando la sanción inicialmente impuesta haya acarreado la clausura temporal del establecimiento, en la reincidencia o continuidad se aplicará la clausura definitiva.
Título V
Multas administrativas
Artículo 34.- Remisión de las multas. Una vez notificada la resolución de sanción administrativa, esta deberá quedar en custodia de la Subgerencia de Fiscalización y Control, la que posteriormente remitirá a la Subgerencia de Recaudación los archivos digitalizados en el sistema de gestión, de las resoluciones de sanción administrativa y de sus respectivos cargos de notificación, dentro de las veinticuatro (24) horas de realizada su notificación para proseguir con la cobranza ordinaria.
Artículo 35.- Plazo para el pago. El plazo para el pago de la multa es de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de su recepción a efectos que el ciudadano pueda acogerse al régimen de incentivos estipulado el artículo siguiente.
Artículo 36.- Beneficio para el pago de la multa. Se otorgará al administrado las siguientes facilidades de pago:
a) Si el pago de la multa se realiza dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la resolución de sanción administrativa, solo pagará el 50% del monto.
b) Si no se hubiera cancelado la multa con el beneficio anterior, podrá cancelar el 75% dentro de quince (15) días hábiles.
El beneficio en mención no suspende la continuación de la exigencia de la medida correctiva, en el caso que corresponda.
Artículo 37.- Fraccionamiento. Se podrá solicitar fraccionamiento del pago de la multa en cualquier etapa del procedimiento sancionador y del procedimiento de ejecución coactiva, debiendo realizarse sobre el cien por ciento (100%) de la multa administrativa, no pudiendo ser aplicable de forma simultánea acogerse al régimen de incentivos para el pronto pago de la multa y/o aceptación de la comisión de la infracción, y debiéndose desistir de forma expresa de los recursos administrativos que corresponda.
Artículo 38.- Obligación de cumplimiento de las medidas correctivas. El pago de una multa no exime al infractor de la obligación de reponer la situación alterada por la infracción cometida, al estado anterior en que se encontraban las cosas.
Título VI
Ejecución en la vía coactiva y extinción de sanción
Artículo 39.- Ejecución en la vía coactiva. Cuando la resolución de sanción administrativa haya adquirido carácter ejecutorio y sea coactivamente exigible, de conformidad con el artículo 9° del TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactivo, y al no haberse cancelado el monto de la multa y/o el infractor no haya cumplido con adoptar voluntariamente las medidas correctivas establecidas, el órgano decisor remitirá al órgano ejecutor en un plazo máximo de cinco (5) días bajo responsabilidad los actuados correspondientes para que ésta proceda conforme a sus atribuciones.
Artículo 40.- Extinción de la exigibilidad de las sanciones. Las sanciones pecuniarias no son exigibles cuando se presenten las siguientes causas:
a) Se efectúa el pago.

b) Fallece el infractor.
b) Fallece el infractor.
c) Se declare mediante resolución su cobranza dudosa y/u onerosa.
d) Se declare su condonación.
e) Prescripción.

f) Caducidad.
g) Pérdida de ejecutoriedad.
En el caso de las medidas correctivas solo se extinguirá su exigibilidad por prescripción, caducidad y por fallecimiento del infractor.
Artículo 41.- Consecuencia de la extinción de la multa frente a las medidas provisionales o correctivas. La extinción de la multa administrativa no exime al infractor de la obligación de subsanar o adecuar la conducta infractora. Asimismo, la subsanación o adecuación de la conducta infractora posterior a la imposición de la multa administrativa, no exime al infractor del pago de la misma
Artículo 42.- Prescripción. La facultad de la administración para determinar la existencia de una infracción administrativa, prescribe a los cuatro (04) años, plazo que se computa desde que el ciudadano es notificado respecto a las infracciones en las que incurrió. Son aplicables además todas las especificaciones indicadas en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.
Artículo 43.- Caducidad. El plazo para resolver los procedimientos sancionadores es de nueve (09) meses contados desde la fecha en que se entrega la notificación de prevención. Este plazo puede ser ampliado de manera excepcional, como máximo por tres (03) meses, debiendo el órgano competente emitir una resolución debidamente sustentada, justificando la ampliación antes de su vencimiento. La caducidad no aplica al procedimiento recursivo.
Serán aplicables en caso de la caducidad de un procedimiento sancionador las demás disposiciones establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.
Disposiciones Transitorias y Finales
Primera.- Mediante la presente ordenanza se aprueba el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas, el mismo que como Anexo ¨A¨ es parte integrante de la misma.
Segunda.- Aprobar los siguientes formatos:
a) Formato de Acta de Inspección (Anexo A).
b) Formato de Notificación de Prevención (Anexo B).

c) Formato de Acta de Clausura (Anexo C).
d) Formato de Acta de Paralización (Anexo D).

e) Formato de Acta de Destrucción (Anexo E).
f) Formato de Acta de Levantamiento de Medidas Provisionales (Anexo F).
g) Formato de Acta de Disposición Final de Bienes Retenidos y Retirados (Anexo G)
h) Formato de Levantamiento de Clausura (Anexo H)
i) Formato de Levantamiento de Paralización (Anexo I)
Los formatos forman parte integrante de la presente ordenanza, y su uso es obligatorio en el procedimiento administrativo sancionador.
Tercera.- Los procedimientos sancionadores iniciados, en aplicación de la Ordenanza N° 404-MDB, que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas, deberán concluirse bajo el procedimiento establecido en ese mismo cuerpo normativo, entiéndase con la resolución que resuelve el recurso de apelación, de ser el caso.
Cuarta.- Facultar al alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, establezca las normas reglamentarias y de aplicación de la presente ordenanza, de ser necesarias.
Quinta.- Derogar la Ordenanza N° 404-MDB y demás normas que se contrapongan a lo dispuesto.
Sexta.- La Municipalidad Distrital de Barranco a través de la Gerencia de Desarrollo Humano y Social y del Área de Comunicaciones e Imagen Institucional, en coordinación con la Gerencia de Desarrollo Económico, difundirá la presente ordenanza, mediante charlas, talleres, volantes, banderolas, medios informáticos y otros canales de información con los que cuenta la municipalidad.
Sétima.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Octava.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y, al Área de Sistemas y Tecnología de la Información, su publicación en el portal institucional de la ordenanza y los respectivos anexos.
Por tanto:
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Felipe Antonio Mezarina Tong
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de noviembre del 2017.
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